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Proceso:     SUCESION No.  2023-00069 
Causante:       MARIA DEL CARMEN CASTAÑEDA R. 

 
Conforme a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación personal de esta providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes defectos, so pena de ordenar su RECHAZO.  
 
1- Se acompañe en debida forma los anexos ordenados por el artículo 489 del 
Código General del Proceso, específicamente el contemplado en el numeral 3º 
relativo a la prueba civil que acredite el grado de parentesco de la demandante 
CARMEN EMILCE RODRIGUEZ MARTINEZ con el causante, por tanto, apórtese 
el registro civil de nacimiento de ARMANDO RODRIGUEZ CASTAÑEDA, como 
quiera que va en representación de este.  
 
 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
Juez 
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